
INFORME DE COMISAR¡O

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE P¡ÍORIN S.A.

En cump imiento a m¡s funcon€s de comisaio de plfoRIN s.a, he acat¿do to
displesto en el Art. 321 de la Iey de Comp¿ñi¿s y Reqlamentó que estabtece tos
requsitos mínrños que debe conteñer er i¡forme de tos resistr.s de ta
CompañÍa, seqún Resollción No. 92,1.4,3.0014 pub icádo en et Reg¡sfto Ofici¿l
No. 44 del 13 de Octlbre de 1992¡ corespondiente at ejercicio económico
te.minado a 31 de D¡clembre de 2015.

1, E¡ mi opin¡ón os adminisrradores de ta compañÍa han dado
cumpl¡m¡ento a as normas egáles¡ estatutar¡as¡ según o estabtecdo eñ
os estatutos soclales de ella, e incus¡ve se h¿ d¿do cumpimie¡to a
todas ¿s resoluciones de la lunta Geñera de Acc¡onistas.

2 E control l¡terno de ta Compañi¿ es ade.uado, adicto¡atmente es de
.esaltar que la Admiñisracióñ de l¿ compañía esté preocupada en t¿

constante emsló¡ de polític¿s y procedim¡entos necesa.iós para tas

3. Las cifras presentad¿s en los Esr¿dos Financieros, son iquates a a de
Libro Mayory Libros Aux lares de contabitidad generataceptados.

4. He dado cumpllmtento ¿ ta dispos¡c¡ón det Art.23t de a tey de
comp¿ñías principalmente e¡ la revisión de os ba ances de
comprobació¡ meñsua esi contro interno y bros de contabitidad,

La comp¿ñía no presento siluaciones flera de to comú¡ d!rante e ejercició que
huberan heclio necésario convocatora a Juntas Geñerates etraordinórias de
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Guayaqu'|, 19 de D crembre det 2017


